
Tanicuchi, 03 de septiembre de 2018 

Señor 

Edwin Xavier Chicaiza Toaquiza 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO CAJON VERACRUZ 
TRANSVERACRUZ S.A. 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

JOSE OCTAVIO QUINAUPA CALAMA, portador de la Cédula de Ciudadanía 
No. 050232268-8; divorciado, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 
domiciliado en el Cantón Latacunga, Parroquia de Tanicuchi, comparecemos 
en calidad de CEDENTE; y el señor DARWIN OSWALDO PROAÑO 

CHANCUSIG, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 050342383-2; de 

estado civil CASADO; mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, en calidad 
de CESIONARIO; las partes en forma libre y voluntaria por sus propios y 
personales derechos; hemos convenido y suscrito la TRANSFERENCIA DE 
ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por lo que, solicitamos se 
digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la transferencia referida. 

Il. TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

LOS CEDENTES, por convenir a nuestros intereses, TRANSFERIMOS al señor 

DARWIN OSWALDO PROAÑO CHANCUSIG, en su calidad de CESIONARIO, 
CINCO ACCIONES NOMINATIVAS ORDINARIAS DE USD $ 10,00 CADA 
UNA, registrada en el libro de Títulos o Talonario de Acciones con el TITULO 
N* 044; 045; 046; 047 y 048, de fecha 03 de septiembre de 2018. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CESIONARIO es de USD 

10,00 dólares por acción; dando un total de USD.50,00. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 

LED. 
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JOSE OCTAVIO QUINAUPA CALAMA 
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Tanicuchi, 03 de septiembre de 2018 

Señor 

Edwin Xavier Chicaiza Toaquiza 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO CAJON VERACRUZ 
TRANSVERACRUZ S.A. 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

CRISTIAN ALFONSO VILCA VIRACOCHA, portador de la Cédula de 
Ciudadanía No. 050402521-4; soltero, mayor de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana, domiciliado en el Cantón Latacunga, Parroquia Guaytacama, 
comparecemos en calidad de CEDENTE; y el señor JUAN FRANCISCO 
TOAQUIZA PUCUJI, portadora de la Cédula de Ciudadanía No.170353406-3 ; 

de estado civil casado; mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, en calidad 

de CESIONARIO; las partes en forma libre y voluntaria por sus propios y 

personales derechos; hemos convenido y suscrito la TRANSFERENCIA DE 
ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por lo que, solicitamos se 

digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la transferencia referida. 

Il, TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

LOS CEDENTES, por convenir a nuestros intereses, TRANSFERIMOS al señor 
JUAN FRANCISCO TOAQUIZA PUCUJI, en su calidad de CESIONARIO, 
CINCO ACCIONES NOMINATIVAS ORDINARIAS DE USD $ 10,00 CADA 
UNA, registrada en el libro de Títulos o Talonario de Acciones con el TITULO 

N? 060; 061; 062; 063 y 064, de fecha 03 de septiembre de 2018. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CESIONARIO es de USD 

10,00 dólares por acción; dando un total de USD.50,00. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 
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Tanicuchi, 03 de septiembre de 2018 

Señor 

Edwin Xavier Chicaiza Toaquiza 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO CAJON VERACRUZ 
TRANSVERACRUZ S.A. 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

JOSE OCTAVIO QUINAUPA CALAMA, portador de la Cédula de Ciudadanía 
No. 050232268-8; divorciado, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 
domiciliado en el Cantón Latacunga, Parroquia de Tanicuchi, comparecemos 
en calidad de CEDENTE; y el señor MARCO RODOLFO TOAQUIZA 

VIRACOCHA, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 050158057-5; de 

estado civil CASADO; mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, en calidad 
de CESIONARIO; las partes en forma libre y voluntaria por sus propios y 
personales derechos; hemos convenido y suscrito la TRANSFERENCIA DE 
ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por lo que, solicitamos se 
digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la transferencia referida. 

I, TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

LOS CEDENTES, por convenir a nuestros intereses, TRANSFERIMOS al señor 

MARCO RODOLFO TOAQUIZA VIRACOCHA, en su calidad de 

CESIONARIO, CINCO ACCIONES NOMINATIVAS ORDINARIAS DE USD $ 
10,00 CADA UNA, registrada en el libro de Títulos o Talonario de Acciones con 
el TITULO N? 039; 040; 041; 042 y 043, de fecha 03 de septiembre de 2018. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CESIONARIO es de USD 

10,00 dólares por acción; dando un total de USD.50,00. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente,    
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Tanicuchi, 3 de septiembre de 2018 

Señor 

Edwin Xavier Chicaiza Toaquiza 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO CAJON VERACRUZ 
TRANSVERACRUZ S.A. 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

CRISTIAN ALFONSO VILCA VIRACOCHA, portador de la Cédula de 
Ciudadanía No. 050402521-4; soltero, mayor de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana, domiciliado en el Cantón Latacunga, Parroquia Guaytacama, 

comparecemos en calidad de CEDENTE,; y la señorita KATHERINE TATIANA 
TIPAN VINOCUNGA, portadora de la Cédula de Ciudadanía No. 055005921-6; 

de estado civil soltera; mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, en calidad 
de CESIONARIO; las partes en forma libre y voluntaria por sus propios y 
personales derechos; hemos convenido y suscrito la TRANSFERENCIA DE 
ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por lo que, solicitamos se 
digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la transferencia referida. 

I. TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

LOS CEDENTES, por convenir a nuestros intereses, TRANSFERIMOS a la 

señorita KATHERINE TATIANA TIPAN VINOCUNGA, en su calidad de 
CESIONARIO, CINCO ACCIONES NOMINATIVAS ORDINARIAS DE USD $ 
10,00 CADA UNA, registrada en el libro de Títulos o Talonario de Acciones con 

el TITULO N* 055; 056; 057; 058 y 059, de fecha 03 de septiembre de 2018. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CESIONARIO es de USD 

10,00 dólares por acción; dando un total de USD.50,00. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 

CRISTIAN ALFONSO VILCA VIRACOCHA 

CEDENTE 
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